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 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

  

o Decreto por el que se crea el Comisionado del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para la Cañada 

Real Galiana. 

 
o Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 

la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de 

las Cuentas Anuales de la sociedad “Campus de la 

Justicia de Madrid, S.A.”, correspondientes a los 

ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 auditadas 

por KPMG AUDITORES, S.L., con carácter previo a su 

remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 

Madrid.  

 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe 

de 3.414.538,37 euros, por la concesión de 

subvención al amparo del artículo 4.5, apartado b) 

de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de 

la Comunidad de Madrid a favor del Consejo de 

Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid para 

la prestación de los servicios de asistencia 

jurídica gratuita en el ejercicio 2015.  

 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe 

de 4.774.448 euros para realizar actividades de la 

Consejería Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno mediante una encomienda de gestión para 

2016 a la empresa pública TURMADRID, S.A.U.  

 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto por un 

importe de 184.606,48 euros, derivado de los  

servicios facturados por la prestación del servicio 

de custodia, archivo y gestión de la documentación 

de los órganos y dependencias judiciales en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid por la empresa 

“RECALL INFORMATION MANAGEMENT, S.A.” durante el 

periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 

2015.  
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o Acuerdo por el que autoriza al Canal de Isabel II 

Gestión, S.A. la contratación, con carácter 

indefinido, de 67 puestos destinados a distintas 

áreas prioritarias de dicha empresa pública.  

 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, del servicio de limpieza de edificios de 

la Oficina de Cultura y Turismo de la Comunidad de 

Madrid y el gasto de tramitación anticipada 

correspondiente para el año 2016, por importe de 

1.645.138,13 euros.  

 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto de 

187.933,78 euros, correspondiente a la reparación de 

una autoescalera Metz perteneciente al Cuerpo de 

Bomberos de la Comunidad de Madrid, por la empresa 

ROSENBAUER, S.A., y un plazo de ejecución de 15 

semanas.  

 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto por un 

importe de 50.348,10 euros derivado de la prestación 

del Servicio de Vigilancia en la Parcela 7 de 

Valdebebas (Campus de la Justicia) realizado por CIS 

Compañía Integral de Seguridad S.A. durante los 

meses de mayo a agosto de 2015.  

 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de 

la prórroga del contrato de servicios de seguridad 

de las bibliotecas gestionadas por la Dirección 

General de Bellas Artes, del Libro y de Archivos de 

la Comunidad de Madrid (actualmente Dirección 

General de Patrimonio Cultural),  adjudicado a la 

UTE SASEGUR, S.L. y FBS SEGURIDAD, S.A., por importe 

de 573.108,05 euros, durante el período comprendido 

entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2016.  

 

o Acuerdo por el que se convalida el gasto por un 

importe de 458.138,58 euros, derivado de los  

servicios facturados por la prestación del servicio 

de custodia, archivo y gestión de la documentación 

de los órganos y dependencias judiciales en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid por la empresa 

“RECALL INFORMATION MANAGEMENT, S.A.” durante el 

periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2014 

y el 28 de febrero de 2015.  
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, 

por procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, del contrato servicio de vigilancia y 

seguridad en las sedes judiciales de la Comunidad 

de Madrid y se autoriza el gasto para el año 2016 

por importe 9.579.017,73 euros. 

 Economía, Empleo y Hacienda. 

 
o Decreto por el que se establece la organización, 

estructura y régimen de funcionamiento de la 

Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 

Madrid.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio subvención entre la Comunidad de Madrid y 

Avalmadrid, S.G.R. para la dotación del fondo de 

provisiones técnicas y se autoriza un gasto por 

importe de 1.513.000 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

porcentajes del expediente de gasto plurianual 

relativo a la modificación nº 1 de la encomienda 

de gestión a Tragsa para la ejecución del proyecto 

denominado “Fase 1.a actuaciones sobre el material 

bombeable de la laguna principal dentro de la 

recuperación ambiental de las parcelas 146 c y d 

del polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid)”, de 

la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio. 

*Acompaña al correspondiente de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio.  

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico 

Financiero de la empresa pública ARPROMA, 

Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 

Madrid, S.A., de las obras de reforma de la 

oficina de empleo de Majadahonda, y se autoriza el 

gasto y su pago anticipado por un importe de 

977.134,86 euros, y un plazo de ejecución de 

cuatro meses.  

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico 

Financiero de la empresa pública ARPROMA, 

Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 

Madrid, S.A., de las obras de reforma y 

acondicionamiento del Centro de Formación en 

Tecnologías del Frío y la Climatización (C.F. 
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Moratalaz), y se autoriza el gasto y su pago 

anticipado por un importe de 330.180,08 euros, y 

un plazo de ejecución de cuatro meses.  

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico 

Financiero de la empresa pública ARPROMA, 

Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 

Madrid, S.A., de las obras de reforma de la 

oficina de empleo de Valdemoro, y se autoriza el 

gasto y su pago anticipado por un importe de 

897.091,79 euros, y un plazo de ejecución de seis 

meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del 

anexo modificativo del Convenio de colaboración, 

de 31 de diciembre de 2002, entre el Ayuntamiento 

de Majadahonda y la Comunidad de Madrid, relativo 

a la oficina de empleo de Majadahonda y se aprueba 

el gasto plurianual derivado de dicho anexo, por 

importe de 511.437,24 euros, para los años 2016 a 

2025.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

anualidades del expediente de gasto plurianual 

relativo a la suscripción del anexo modificativo 

del Convenio de colaboración, de 31 de diciembre 

de 2002, entre el Ayuntamiento de Majadahonda y la 

Comunidad de Madrid, relativo a la oficina de 

empleo de Majadahonda, de la Consejería de 

Economía, Empleo y Hacienda. 

*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y 

Hacienda.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

porcentajes del expediente de gasto plurianual 

relativo al contrato privado, por procedimiento 

negociado sin publicidad, por exclusividad, para 

la Adquisición de licencias de acceso y uso de 

productos electrónicos (revistas electrónicas y 

bases de datos) a través de la plataforma OVIP SP, 

para la biblioteca virtual de la Consejería de 

Sanidad de la Comunidad de Madrid, de la 

Consejería de Sanidad. 

*Acompaña al correspondiente de Sanidad.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

anualidades del expediente de gasto plurianual 

relativo a la adecuación de anualidades del 

contrato de gestión de servicios públicos, en la 
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modalidad de concierto, para la prestación de 

transporte sanitario terrestre, urbano e 

interurbano, a cargo del sistema sanitario de la 

Comunidad de Madrid, para el traslado de pacientes 

que tengan como destino y origen los servicios de 

urgencias hospitalarias, a adjudicar por 

procedimiento abierto, mediante pluralidad de 

criterios por un plazo de ejecución de 48 meses, 

de la Consejería de Sanidad. 

*Acompaña al correspondiente de Sanidad.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

anualidades del expediente de gasto plurianual 

relativo al contrato mixto de suministros y obras 

para la “Gestión eficiente de las energías 

primarias utilizadas en los siguientes edificios: 

el Hospital Universitario de La Princesa, Centro 

de Especialidades Hermanos Garcia Noblejas y 

Centro de Salud Mental de Chamartin (Marques de 

Ahumada)” y se da cuenta de su propuesta de 

adjudicación a la U.T.E. Instituto de Gestión 

Sanitaria S.A. y Obrascón Huarte Lain S.A., de la 

Consejería de Sanidad. 

*Acompaña al correspondiente de Sanidad.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

porcentajes del expediente de gasto plurianual 

relativo al reajuste de anualidades del contrato 

“Modificado nº 1 del proyecto de construcción de 

una nueva línea ferroviaria en Torrejón de Ardoz. 

Fase I. Madrid, adjudicado a Sacyr Construcción, 

S.A. de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras. 

*Acompaña al correspondiente de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras.  

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de 

anualidades del expediente de gasto plurianual 

relativo al cuarto reajuste de anualidades del 

expediente de concesión administrativa para la 

redacción de proyecto, financiación, construcción 

y explotación de la obra de “duplicación de 

calzada de la M-404, entre la M-407 y la M-307 

adjudicado a Madrid 404, Sociedad concesionaria 

S.A., de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras. 

*Acompaña al correspondiente de Transportes, 
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Vivienda e Infraestructuras. 

 Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio. 

 
o Decreto por el que se regulan las condiciones de 

terminación y liquidación del Programa Regional de 

Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-

2011. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación nº 

1 de la encomienda de gestión a Tragsa para la 

ejecución del proyecto denominado “Fase 1.a 

actuaciones sobre el material bombeable de la 

laguna principal dentro de la recuperación 

ambiental de las parcelas 146 C y D del polígono 

47 de Arganda del Rey (Madrid)” que supone una 

reducción de 1.065.032,44 euros, respecto al gasto 

plurianual 2014-2017, autorizado por el Consejo de 

Gobierno el 16 de octubre de 2014.  

o Acuerdo por  el que se autoriza la suscripción del 

Convenio entre la Comunidad de Madrid y la 

Mancomunidad de Municipios del Sur para la gestión 

de los residuos urbanos, así como el gasto 

correspondiente por importe de 1.083.644,98 euros, 

para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe 

de 388.922,66 euros, para hacer frente al pago en 

ejecución de la sentencia firme del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, de fecha 27 de 

abril de 2010, a favor de la Junta de Compensación 

Tomás Bretón – Parque Tierno Galván.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe 

de 881.503,77 euros, como aportación económica 

parcial de la Comunidad de Madrid al Consorcio 

Urbanístico Puerta del Mediterráneo, (Villarejo de 

Salvanés) para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se convalida un gasto de 

394.970,44 euros correspondiente al proyecto 

modificado del proyecto básico y de ejecución  con 

la empresa Construcciones y Proyectos Sando, S.A., 

para la ampliación y reforma del Centro de Salud 

de Alpedrete, actuación supramunicipal incluida en 

el PRISMA 2008-2011.  
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o Acuerdo por el que se aprueba la subsanación de 

deficiencias del Texto Refundido de la 

Modificación Puntual nº 1 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Alcobendas, para la 

delimitación del AI-11 "Paseo de los Gaitanes,177-

179".  

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la 

Modificación Puntual No Sustancial nº 4 del Plan 

General de Ordenación Urbana de Alcobendas, en el 

ámbito de la Plaza del Pueblo, nº 1, y la Plaza 

del General Gómez Oria, nº 3.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 

correspondiente a la encomienda de gestión del 

servicio de ejecución de los “Programas Nacionales 

de Erradicación de Enfermedades de los Animales en 

la Comunidad de Madrid” a la empresa Tecnologías y 

Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC), por importe 

de 444.720,46 euros, a ejecutar desde la 

notificación de la autorización de la encomienda y 

hasta el 31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 

correspondiente a la encomienda de gestión del 

servicio de ejecución de “Diversas actuaciones en 

el marco de los Programas de lucha, vigilancia, 

control e inspección sanitaria en las 

explotaciones ganaderas de la Comunidad de Madrid” 

a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, 

S.A. (TRAGSATEC), por importe de 444.246,85 euros, 

a ejecutar desde la notificación de la 

autorización de la encomienda hasta el 31 de julio 

de 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Alameda del Valle, 

para la concesión de una subvención pública 

directa, para el año 2015, por importe de 

35.046,48 euros, al formar parte su término 

municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Becerril de la Sierra, 

para la concesión de una subvención pública 

directa, para el año 2015, por importe de 

24.272,71 euros, al formar parte su término 
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municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Canencia, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015,  por importe de 21.973,22  euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Cercedilla, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 33.598,89 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de El Boalo, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 23.353,93 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Guadarrama, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 10.184,96 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Los Molinos, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 16.389,61 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Lozoya, para la 
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concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 33.478,83 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Manzanares del Real, 

para la concesión de una subvención pública 

directa, para el año 2015, por importe de 

43.017,89 euros, al formar parte su término 

municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Miraflores de la 

Sierra, para la concesión de una subvención 

pública directa, para el año 2015, por importe de 

21.149,97 euros, al formar parte su término 

municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Navacerrada, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 34.075,92 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Navarredonda y San 

Mamés, para la concesión de una subvención pública 

directa, para el año 2015, por importe de 

26.727,57 euros, al formar parte su término 

municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Pinilla del Valle, 

para la concesión de una subvención pública 

directa, para el año 2015, por importe de 

36.103,90 euros, al formar parte su término 

municipal del área de influencia socioeconómica 

del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.  
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o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Rascafría, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 46.467,83 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Soto del Real, para la 

concesión de una subvención pública directa, para 

el año 2015, por importe de 16.013,51 euros, al 

formar parte su término municipal del área de 

influencia socioeconómica del Parque Nacional de 

la Sierra de Guadarrama.  

 Sanidad. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

contrato privado, por procedimiento negociado sin 

publicidad, por exclusividad, para la “Adquisición 

de licencias de acceso y uso de productos 

electrónicos (revistas electrónicas y bases de 

datos) a través de la plataforma OVIP SP, para la 

biblioteca virtual de la Consejería de Sanidad de 

la Comunidad de Madrid” y un gasto plurianual de 

2.206.871,50 euros para los años 2015 a 2017.  

o Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de 

anualidades del contrato de gestión de servicios 

públicos, en la modalidad de concierto, para la 

prestación de transporte sanitario terrestre, 

urbano e interurbano, a cargo del sistema 

sanitario de la Comunidad de Madrid, para el 

traslado de pacientes que tengan como destino y 

origen los servicios de urgencias hospitalarias, a 

adjudicar por procedimiento abierto, mediante 

pluralidad de criterios por un plazo de ejecución 

de 48 meses.  

o Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado 

de la adquisición de vacunas frente al meningococo 

C, en la Comunidad de Madrid, a la empresa 

NOVARTIS VACCINES AND DIAGNOSTICS, S.L., durante 

el periodo del 1 abril al 18 de septiembre de 

2015, por un importe de 1.861.868,26 euros.  
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o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 

254.501,77 euros correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios: “Mantenimiento de los 

inmuebles y de las instalaciones donde se ubican 

las unidades administrativas de la Consejería de 

Sanidad y transporte general vinculado”, 

adjudicado a la empresa INSTITUTO DE GESTIÓN 

SANITARIA, S.A., por un periodo que abarca desde 

el 16 de marzo al 31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual 

derivado del contrato mixto de suministros y obras 

para la “Gestión eficiente de las  energías 

primarias utilizadas en los siguientes edificios: 

el Hospital Universitario de La Princesa, Centro 

de Especialidades Hermanos García Noblejas y 

Centro de Salud Mental de Chamartín (Marqués de 

Ahumada)” y se da cuenta de su propuesta de 

adjudicación a la U.T.E. Instituto de Gestión 

Sanitaria S.A y Obrascón Huarte Lain S.A., por 

importe de 41.310.110,21 euros, y un plazo de 

ejecución de 15 años.  

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual 

por importe de 26.463.246,78 euros para cubrir los 

gastos derivados de la actualización 

correspondiente al ejercicio 2015 del contrato de 

gestión de servicio público, modalidad de 

concesión, de la asistencia sanitaria 

especializada del Hospital de Valdemoro, 

adjudicado a Idcsalud Valdemoro, S.A.  

 
Políticas Sociales y Familia. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto anticipado 

por importe de 290.000 euros, destinado a la 

convocatoria de ayudas para el fomento de la 

autonomía personal y la promoción de la 

accesibilidad a personas con discapacidad en 

situación de dificultad o vulnerabilidad social, 

para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 2ª 

prórroga del lote 2 del contrato de servicios de 

limpieza de 12 centros adscritos al Servicio 

Regional de Bienestar Social (actualmente Agencia 

Madrileña de Atención Social) (2 lotes), con la 

entidad Fissa Finalidad Social, S.L., por importe 
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de 289.649,05 euros, desde el 1 de marzo hasta el 

31 de diciembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba  un gasto de 

3.963.081,57 euros, correspondiente a la 4ª 

prórroga de los convenios de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y Corporaciones Locales para 

la atención de personas con discapacidad 

intelectual con dependencia moderada (Ayto. 

Alcorcón, Ayto. Berzosa de Lozoya, Ayto. de 

Leganés, Mancomunidad Sierra Norte, Ayto. de 

Móstoles y Ayto. Valdemoro), para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba  un gasto de 

508.859,52 euros, correspondiente a la 4ª prórroga 

del convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, y el Ayuntamiento de Parla para articular 

la atención a personas en situación de dependencia 

con discapacidad intelectual moderada en Centro 

Ocupacional, para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba  un gasto de 

540.663,24 euros, correspondiente a la 4ª prórroga 

del convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares para 

articular la atención a personas con discapacidad 

intelectual con dependencia moderada en Centro 

Ocupacional, para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba  un gasto de 

921.645,92 euros, correspondiente a la 4ª prórroga 

del  convenio de colaboración entre la Comunidad 

de Madrid, y el Ayuntamiento de Madrid para 

articular la atención a personas en situación de 

dependencia con discapacidad intelectual moderada 

en Centro Ocupacional y discapacidad intelectual 

con gran dependencia en Centro de Día, para el año 

2016.  

o Acuerdo por el que se autorizar un gasto de 

845.928 euros, correspondiente a la 3ª prórroga de 

los convenios de colaboración entre la Comunidad 

de Madrid y Corporaciones Locales para la atención 

a personas mayores en Centros de Día (Ayto. Parla, 

Torrejón de Ardoz y Valdemoro), para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza un  gasto de 

1.997.841,75 euros, correspondiente a la prórroga 

del convenio entre la Comunidad de Madrid y la 

Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP), para el desarrollo del servicio de 
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teleasistencia, desde el 1 de enero hasta el 30 de 

junio de 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 

70.000.000 euros, correspondiente a la 2ª prórroga 

del convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento Madrid, para la atención 

a las personas en situación de dependencia y el 

desarrollo de otros programas de atención social, 

para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 

25.967.488,96 euros, correspondiente a la 2ª 

prórroga de los convenios de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y 41 entidades locales para el 

desarrollo, durante 2016, de los servicios 

Sociales de atención social primaria y de 

promoción de la autonomía personal y la atención a 

las personas en situación de dependencia.  

o Acuerdo por el que aprueba el Plan Económico 

Financiero de inversiones, por importe de 

1.095.555,59 euros, correspondiente al encargo a 

la empresa pública ARPROMA, Arrendamientos y 

Promociones de la Comunidad de Madrid S.A., para 

la ejecución de las obras de conservación en la 

Residencia de Mayores Cisneros, y se autoriza su 

pago anticipado.  

o Acuerdo por el que aprueba el Plan Económico 

Financiero de inversiones, por importe de 

2.056.249,61 euros, correspondiente al encargo a 

la empresa pública ARPROMA, Arrendamientos y 

Promociones de la Comunidad de Madrid S.A, para la 

ejecución de las obras de conservación en la 

Residencia de Mayores Gran Residencia, y se 

autoriza su pago anticipado.  

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico 

Financiero de inversiones, correspondiente al 

encargo a la empresa pública ARPROMA, 

Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 

Madrid S.A, para la ejecución de las obras de 

conservación en el centro de mayores Villaverde 

Alto, por importe de 363.376,67 euros, y se 

autoriza su pago anticipado. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio entre la Comunidad de Madrid y la 

Asociación Comisión Católica Española de Migración 

(ACCEM) para la lucha contra la exclusión social y 
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la pobreza infantil, por un importe de 100.000 

euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio entre la Comunidad de Madrid y Cáritas 

Diocesana de Madrid para la lucha contra la 

exclusión social y la pobreza infantil, por un 

importe de 250.000 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio entre la Comunidad de Madrid y Cruz Roja 

Española para la lucha contra la exclusión social 

y la pobreza infantil, por un importe de 250.000 

euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio entre la Comunidad de Madrid y la 

Fundación Secretariado Gitano (FSG) para la lucha 

contra la exclusión social y la pobreza infantil, 

por un importe de 100.000 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del 

convenio de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la lucha 

contra la exclusión social y la pobreza infantil, 

para 2015, y se autoriza un gasto de 489.338,68 

euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 

13.643.777,28 euros, correspondiente a la 3ª de 

prórroga de los convenios de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y Corporaciones Locales para 

la atención a personas mayores en Residencias (742 

plazas), para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 

1.626.371,60 euros, correspondiente a la 3ª 

prórroga de los convenios de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y Corporaciones Locales para 

la atención a personas mayores en Centros de Día 

(Ayto. Alcobendas, Algete, Griñón, Navalcarnero y 

Rivas Vaciamadrid), para el año 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto 

correspondiente al  Convenio entre la Comunidad de 

Madrid y la Federación de Plataformas Sociales 

Pinardi para desarrollar un servicio de prevención 

y atención a la infancia y la adolescencia en 

situación de desventaja y dificultad social, por 

importe de 318.722,20 euros, para el año 2016.  
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 Educación, Juventud y Deporte. 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación de 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de construcción de 5 aulas 

de primaria y un aula de pequeño grupo en el 

Colegio "Navas de Tolosa" de Paracuellos de Jarama 

con un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza 

el gasto correpondiente de tramitación anticipada 

con cargo al ejercicio 2016 de 863.072,12 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las "obras de construcción de 11 

aulas de educación secundaria, aulas específicas y 

pista cubierta" en el Instituto Juan Ramón Jiménez 

en Madrid, con un plazo de ejecución de 6 meses y 

se autoriza el gasto correspondiente de 

tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2016 

por importe de 2.202.220,97 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las "obras de construcción de 3 

aulas de infantil y comedor en el Colegio Blas de 

Lezo de Parla" con un plazo de ejecución de 6 

meses y se autoriza el gasto correspondiente de 

tramitación anticipada con cargo al ejercicio 2016 

por un importe de 896.035,37 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de "construcción de 6 

aulas de infantil, sala de usos múltiples y 

comedor en Colegio en Getafe" con un plazo de 

ejecución de 6 meses y se autoriza el gasto 

correspondiente de tramitación anticipada con 

cargo al ejercicio 2016 por importe de 

1.975.025,56 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de construcción de 15 

aulas de primaria, aulas específicas, ampliación 

de comedor y gimnasio en el Colegio Antonio Fontán 

de Madrid con un plazo de ejecución de 6 meses y 

se autoriza el gasto de tramitación anticipada con 

cargo al ejercicio 2016 de 2.982.137,54 euros.  
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o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento con criterio único, el económico, de 

las obras de "construcción de 8 aulas de educación 

secundaria, aulas de pequeño grupo y pistas 

deportivas en el Instituto Alfredo Kraus de 

Madrid" con un plazo de ejecución de 6 meses y se 

autoriza el gasto correspondiente de tramitación 

anticipada con cargo al ejercicio 2016 de 

1.707.263,85 euros.  

o Acuerdo por el que se convalida, sin gasto  para 

la Comunidad de Madrid, la modificación del 

contrato de obras de terminación de la 

construcción de 3 aulas de infantil, 2 aulas de 

primaria y 5 aulas de secundaria en el Colegio 

"María Moliner" de Villanueva de la Cañada, 

adjudicado a la empresa "Obras Conedavi, S.L." por 

un importe de 870.669,73 euros y un plazo de 

ejecución de 6 meses.  

o Decreto por el que cesa, por jubilación, don 

Alberto González Delgado como Director de Área 

Territorial de Madrid-Sur de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte.  

o Decreto por el que se nombra Director de Área 

Territorial de Madrid-Sur de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deporte a don Manuel 

Bautista Monjón.  

 Transportes, Vivienda e Infraestructuras.  

 
o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por 

importe de 801.639 euros para el año 2015 derivado 

de la ejecución de sentencia nº 750, Procedimiento 

Ordinario 820/2013 del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, Sección Tercera, relativa a la 

reclamación de intereses de demora en el pago de 

la liquidación del contrato “Construcción de la 

infraestructura de prolongación de la linea 2 del 

Metro de Madrid a las Rosas” a favor de la UTE FCC 

Construcción, S.A.-Acciona Infraestructuras, S.A.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de mejora de la seguridad 

vial en tramos de concentración de accidentes en 

las zonas oeste, oeste medios propios, noroeste y 
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norte, y se autoriza un gasto plurianual por 

importe de 1.934.440,31 euros para los años 2015 y 

2016, con un plazo de ejecución de 11 meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto  con criterio único, el 

económico, del servicio de inspección y 

seguimiento de puentes y estructuras de la red de 

carreteras de la Comunidad de Madrid, y se 

autoriza un gasto plurianual por importe de 

797.579,53 euros para los años 2016, 2017, 2018 y 

2019, con un plazo de ejecución de 36 meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del 

Acuerdo prórroga del Convenio de 26 de diciembre 

de 2013 entre la Comunidad de Madrid, el 

Ayuntamiento de Madrid y el Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid, regulador de las 

condiciones de adhesión del Ayuntamiento al 

Consorcio  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto  con criterio único, el 

económico, de las obras de mejora y refuerzo del 

firme en la carretera M-601. tramo: p.k.9+600 al 

p.k.20+178 (puerto de Navacerrada), y se autoriza 

un gasto plurianual por importe de 2.081.491,44 

euros para los años 2015 y 2016, con un plazo de 

ejecución de 6 meses.  

o Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de 

Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a 

contratar mediante procedimiento abierto y urgente 

con criterio, el económico, el Acuerdo Marco para 

la contratación por lotes, zonas este y oeste, de 

las obras de reforma, reparación y conservación en 

viviendas, locales, garajes, edificios y solares 

adscritos al patrimonio de la Agencia de Vivienda 

Social de la Comunidad de Madrid, con un  plazo de 

ejecución de un año y un gasto plurianual previsto 

de 3.908.354,70 euros, IVA incluido, así como el 

gasto presupuestario previsto.  

o Acuerdo  por el que se autoriza la contratación 

por procedimiento abierto  con criterio único, el 

económico, de las obras de mejora de la seguridad 

vial en tramos de concentración de accidentes en 

la zona sur y sureste de la Comunidad de Madrid y 

se autoriza un gasto plurianual por importe de 

2.216.163,24 euros para los años 2015 y 2016, con 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.madrid.org/
file:///C:/temporal/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/DIMTSSKE/facebook.com/comunidadmadrid
file:///C:/temporal/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/DIMTSSKE/twitter.com/comunidadmadrid


 
  
 
 

 

 

Gabinete de Comunicación 

Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org  -  www.madrid.org 

   facebook.com/comunidadmadrid       twitter.com/comunidadmadrid 

  

un plazo de ejecución de 9 meses.  

o Acuerdo por el que  se autoriza el gasto derivado 

del reajuste de anualidades del contrato 

“modificado nº 1 del proyecto de construcción de 

una nueva línea ferroviaria en Torrejón de Ardoz. 

fase I. Madrid, adjudicado a Sacyr Construcción, 

S.A. por importe de 51.494.355,83 euros.  

o Acuerdo por el que se autoriza el cuarto reajuste 

de anualidades  del expediente de concesión 

administrativa para la redacción de proyecto, 

financiación, construcción y explotación de la 

obra de “duplicación de calzada de la M-404, entre 

la M-407 y la M-307 adjudicado a Madrid 404, 

Sociedad concesionaria S.A.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el 

económico, de las obras de instalación de barreras 

de protección para motociclistas en la red de 

carreteras de la Comunidad de Madrid, y se 

autoriza un gasto plurianual por importe de 

979.625,40 euros para los años 2015 y 2016, con un 

plazo de ejecución de 6 meses.  

o Acuerdo de por el que se convalidan las 

actuaciones administrativas y el gasto derivado de 

la provisión de un grupo electrógeno para el 

suministro de fluido eléctrico durante un periodo 

de 7 meses en la “duplicación de calzada en la 

carretera M-201, tramo: M-40 a Coslada, realizado 

por  Ferrovial Agromán, S.A. por importe de 

287.723,96 euros.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 17.107,16 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras "Hitos 

Paisajísticos en el camino de Peralejo, en 

Fresnedillas de la Oliva", iniciadas el 23 de 

febrero de 2015 y finalizadas el 17 de abril de 

2015, por la empresa Integral Architecture 

Systems, S.L.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 29.610,18 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras de 

pavimentación y acondicionamiento de la calle 

Álamos, en Cervera de Buitrago, iniciadas el 1 de 

octubre de 2015 y finalizadas el 13 de noviembre 
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de 2015, por la Empresa Construcciones, Reformas y 

Rehabilitaciones Marcos, S.L.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 55.520,83 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras de 

adecuación de espacio de acceso al colegio en el 

término municipal de Torremocha de Jarama, 

iniciadas el 9 de mayo de 2015 y finalizadas el 19 

de junio de 2015 por la empresa YPS, Sociedad 

Urbanizadora, S.A.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 25.228,32 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras de 

adecuación de la eficiencia energética en edificio 

municipal, en Daganzo, iniciadas el 6 de noviembre 

de 2014 y finalizadas el 23 de diciembre de 2014, 

por la empresa Levinal, S.L.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 2.541 euros (iva 

incluido) correspondientes a la coordinación de 

seguridad y salud durante la ejecución de las 

obras para la adecuación de la accesibilidad y 

movilidad en la Plaza Mayor, en Titulcia, 

iniciadas el 27 de octubre de 2014 y finalizadas 

el 12 de febrero de 2015, a favor de la empresa 

Estudio Moralo Iza, S.L.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 59.530,86 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras para la 

adecuación de la accesibilidad y movilidad en la 

Plaza Mayor, en Titulcia, iniciadas el 27 de 

octubre de 2014 y finalizadas el 12 de febrero de 

2015, a favor de la empresa YPS Sociedad 

Urbanizadora, S.A.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto correspondiente a la 

concesión directa de ayudas para la instalación de 

ascensores en edificios de la Comunidad de Madrid 

por importe de 389.192,24 euros para el ejercicio 

2015.  

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 

administrativas y el gasto de 20.601,68 euros (iva 

incluido) correspondientes a las obras de 

adecuación de la accesibilidad y movilidad del 
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entorno de la iglesia, en Titulcia, iniciadas el 6 

de abril de 2015 y finalizadas el 5 de mayo de 

2015, a favor de la empresa Seranco, S.A.  
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